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Sustanciación Nº 1198 

Radicado 05266 31 03 003 2018 00090 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Banco Agrario de Colombia 

Demandado  Jorge Alejandro Giraldo Serna. 

Asunto  requiere 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al memorial que antecede, y en concordancia con el artículo 2452 del 

Código Civil en concordancia con el 462 del Código General del Proceso, se ordena 

requerir al Juzgado primero Civil del Circuito de Envigado, a fin de que indique a éste 

Despacho, si dentro del proceso ejecutivo de radicado 05266310300120180002400,el 

cual fue objeto de diligencia de remate el 20 de octubre de 2022, se realizó la citación 

personal en el término de emplazamiento de los acreedores, y si dentro del proceso se 

incluyó al aquí demandante, lo anterior a fin de determinar la viabilidad del 

levantamiento de la medida cautelar solicitada por el adjudicatario en remate. 

Ofíciese y remítase por intermedio de la secretaria del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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